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Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila


RECOMENDACIÓN: 021/93

Saltillo, Coah., a 14 de junio de 1993.

C. Licenciado

MANLIO FABIO GOMEZ URANGA

PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA EN EL ESTADO DE COAHUILA.

P r e s e n t e.


De conformidad con lo establecido en el  del artículo 195 de la Constitución Política Local, así como en los artículos 1, 2, 3, 5, 21 apartado B, 28, 50, 51 y 52 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, y 81, 82, 83, 84 y demás relativos de su Reglamento Interno, esta Comisión ha examinado los elementos de prueba contenidos en el expediente CDHEC/023/93, relativo a la queja presentada por el señor Masakazu Sei Nishikawa y María Victoria Hernández de Sei, por presuntas violaciones a sus derechos humanos atribuida a funcionarios del Ministerio Público Estatal, cuyas acciones han impedido tener acceso a la administración de justicia, y vistos los siguientes: 

I. HECHOS


Con fecha 25 de marzo de 1993,  Masakazu Sei Nishikawa y María Victoria Hernández de Sei presentaron a la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila un escrito, en el cual señala que en el año de 1989 interpusieron una denuncia contra el arquitecto Ernesto Gabriel Román Mier. Agregan que han estado representados por el Agente del Ministerio Público adscrito a los Juzgados Penales en la ciudad de Torreón, Coahuila. En virtud de la exclusividad que tiene el Ministerio Público en la investigación y persecución del delito, no ha sido posible a los quejosos el acceso a la Justicia, debido a los graves errores cometidos por los funcionarios representantes de esa institución.


II. EVIDENCIAS.


a).- El escrito de queja firmado por María Victoria Hernández de Sei y  Masakazu Sei Nishikawa.


b).- El oficio 00009148, de fecha 13 de abril de 1993, remitido a esta Comisión por el licenciado Jacobo Casillas Mármol, Director General de Quejas y Orientación de la Comisión Nacional de Derechos Humanos.


c).- Las pruebas documentales aportadas por los quejosos, y las enviadas por la Comisión Nacional de Derechos Humanos al remitir a la CDHEC la queja de los esposos Sei Hernández.

 
d).- El 26 de marzo de 1993 la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila solicitó al entonces Procurador General de Justicia del Estado, licenciado Raúl Garza Serna, un informe pormenorizado en relación a la queja que motivó esta instancia. En virtud de que esta Comisión no recibió el informe, el 4 de mayo próximo pasado lo solicitó de nueva cuenta, dando un plazo de ocho horas para rendirlo, de conformidad con el artículo 41, segundo párrafo, de la Ley Orgánica que rige el funcionamiento de la CDHEC. Dado que, a pesar de la segunda petición, la Procuraduría no ha enviado el informe, se tienen por ciertos los hechos materia de la queja. Esto con fundamento en el artículo 44 de la citada Ley.

 
III. SITUACIÓN JURIDICA.


De las constancias que integran el expediente a estudio se desprenden fehacientemente los hechos motivo de la queja. En efecto, en el expediente se establece que:


a).- El 25 de febrero de 1989 el señor Masakazu Sei  presentó ante el Agente Investigador del Ministerio Público una denuncia en contra del arquitecto Ernesto Gabriel Román Mier, misma que fue ratificada en los términos del artículo 34 de la Ley Orgánica del Ministerio Público.


b).- Consta en autos que el señor Masakazu Sei amplió su denuncia en contra del arquitecto Román Mier, y la ratificó el día 14 de abril del 1989, ante el Agente Investigador correspondiente. Esta autoridad integró la averiguación previa con los testimoniales de Julio Galván Carlos, Cecilia Fernández de Enríquez, Romualdo Rodríguez Villegas, Víctor Manuel Cordero Vázquez, Hipólito Barraza Gallardo y Juan Antonio Hernández Martínez, y con la declaración del inculpado, Ernesto Gabriel Román Mier.

Obran también en la averiguación previa los estudios periciales realizados por el ingeniero Benjamín Tumoine Villarreal respecto a la obra encomendada por el quejoso al arquitecto Ernesto Gabriel Román Mier, así como diversas pruebas documentales relacionadas con esa construcción.


c) .- El 11 de agosto de 1989 el Agente del Ministerio Público del Fuero Común ejercitó acción penal en contra del arquitecto Ernesto Gabriel Román Mier por los delitos de Fraude y Administración Fraudulenta cometidos en perjuicio de Masakazu Sei.

La anterior consignación dio origen al expediente 221/989, que se tramitó ante el Juez de Primera Instancia en Materia Penal con residencia en Torreón, Coahuila.


d).-  El 25 de octubre de 1989, el Juez Segundo de Primera Instancia en Materia Penal negó la orden de aprehensión solicitada en contra del arquitecto Román Mier. El Agente del Ministerio Público adscrito interpuso el recurso de apelación el 7 de diciembre de 1989. Mediante la sentencia penal 164/ 989, la Cuarta Sala del Tribunal Superior de Justicia confirmó el auto que niega la orden de aprehensión en contra de Ernesto G. Román Mier.


e).- El 4 de julio de 1990, el quejoso Masakazu Sei manifestó al Agente del Ministerio Público adscrito al Juzgado Segundo penal de Torreón, Coahuila, que deberían practicarse más pruebas en relación a los hechos cometidos en su perjuicio por el arquitecto Román Mier, Por su parte, el representante social desahogó diversas pruebas.


f).- El 25 de septiembre de 1992, el Agente del Ministerio Público adscrito al Juzgado Primero de Primera Instancia en Materia Penal ejercitó acción penal en contra de Ernesto Román Mier, por los delitos de abuso de confianza y fraude. Con ello se dio inicio al proceso penal 298/992. El 9 de octubre de ese año, la autoridad jurisdiccional resolvió librar la orden de aprehensión en contra de Román Mier, por el delito de fraude, negando el delito de abuso de confianza.


g).- El arquitecto Román Mier promovió ante el Juez Segundo de Distrito en La Laguna el juicio de amparo contra la orden de captura dictada en su contra por el Juez Primero en Materia Penal con residencia en Torreón, Coahuila, dando origen al expediente I.1281/92. El Juez de Distrito negó el amparo de la Justicia Federal.


h).- El arquitecto Román Mier interpuso el recurso de revisión en contra de la sentencia dictada por el Juez segundo de Distrito en La Laguna en el juicio de amparo 1281/92.


i).- El 2 de febrero de 1993, el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito resolvió el recurso de revisión interpuesto por el arquitecto Ernesto Gabriel Román Mier, concediéndole el amparo y la protección de la Justicia Federal.


 IV. OBSERVACIONES.


En su queja, señor Masakazu Sei Nishikawa y María Victoria Hernández de Sei manifiestan, entre otras cosas, las siguientes.

(Transcripción literal)

...Por medio del presente venimos a solicitar su intervención a fin de que podamos obtener “procuración de justicia” en un asunto de carácter legal que se viene ventilando desde el 25 de febrero de 1989 (más de 4 años) en el que los suscritos hemos estado representados por el C. Agente del Ministerio Público adscrito a los Juzgados Penales de esta ciudad de Torreón, Coahuila, y que con la exclusividad que tiene derivada de la Ley, para ejercitar la acción penal en contra de quienes cometen algún delito previsto y sancionado por la Ley penal, he tenido a su cargo la investigación de una denuncia penal en contra del Sr. Arq. ERNESTO GABRIEL ROMAN MIER, persona que se ha visto favorecida de los errores cometidos por la Representación Social permitiéndole dichos errores al denunciado burlar la acción de la justicia por errores cometidos de un funcionario público a quien se le otorgan facultades para representar los intereses de la sociedad para investigar la comisión de delitos y para ejercitar acción penal en contra de quienes los cometen; permitiéndonos enseguida hacerle una cronología de los hechos que motivaron el procedimiento a que me refiero, así como de las actuaciones de las autoridades del Ministerio Público que se han traducido el un total IRRESPONSABILIDAD Y NEGLIGENCIA de los funcionarios de dicha institución en el desempeño de su cargo, repercutiendo en grave perjuicio de nuestros intereses, por lo que en 2 (dos) diversas ocasiones, ha  provocado con sus actuaciones el Ministerio público que el denunciado obtenga resoluciones que lo liberan provisionalmente de enfrentar el proceso Judicial, por los hechos delictivos que en nuestro perjuicio realizó...”

De conformidad con el artículo 1 del Código de Procedimientos Penales del Estado, el fin del proceso penal es la pretensión punitiva, entendida ésta como la demanda por la cual se solicita al órgano jurisdiccional la aplicación de una sanción o medida de seguridad al autor de un hecho considerado por la Ley como delito. Además, como algo accesorio, la pretensión resarcitoria del daño causado.

Es de considerarse que la acción penal tiene por objeto provocar la función jurisdiccional, para que en la sentencia se concrete el poder punitivo del Estado.

De conformidad con el contenido del artículo 21 de la Constitución de la República, competente en exclusiva al Ministerio Público la persecución de los delitos. Por ello, es de su exclusiva competencia tanto la integración de la averiguación como el ejercicio de la acción penal.

El Ministerio Público, como órgano técnico que interviene en el proceso penal en representación de la sociedad, es el único titular de la acción penal y de la investigación de los delitos, ya que, de conformidad con el artículo 6 del Código de Procedimientos Penales del Estado, le corresponde:

“...I.- Como actos preparatorios, efectuar por sí mismo la investigación u orientar la que la Policía Judicial haga para comprobar el cuerpo del delito ordenándole la práctica de las diligencias que a su juicio estime necesarias, para cumplir debidamente con su cometido;

II.- Promover la incoación del proceso;

III.- Solicitar las órdenes de aprehensión y de comparecencia contra los inculpados.

IV.- Pedir aseguramiento precautorio de bienes para la reparación del daño, cuando el Juez no lo hubiese hecho de oficio;

V.- Ofrecer y presentar pruebas acerca de la existencia de los delitos, responsabilidad de los inculpados, daño causado que sea preciso reparar, cuantía del mismo y capacidad económica del obligado.

VI.- Pedir aplicación de las sanciones y de las medidas de seguridad que corresponda; y

VII.- En general, hacer todas las promociones conducentes a la tramitación regular del proceso...”

Es obvio que el Ministerio Público, como órgano técnico representante de la sociedad en el proceso penal, debe ser cuidadoso y aplicar la ley, la doctrina y la jurisprudencia en cada una de sus actuaciones.

Por lo que se refiere a la negativa de la orden de aprehensión decretada el 25 de octubre de 1989 por el Juez Primero de Primera Instancia en Materia penal con residencia en Torreón, Coahuila, dentro del expediente 221/989, que por los delitos de fraude y administración fraudulenta se siguió en contra del arquitecto Ernesto Gabriel Román Mier, esta Comisión no tiene competencia. Tampoco la tiene en lo que respecta a la sentencia penal 164/89 dictada el 7 de diciembre de 1989 por el Magistrado de la Cuarta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado, por tratarse ambos de asuntos jurisdiccionales, ya que contienen una valoración jurídica. Artículos 5 y 22 apartado A de la Ley Orgánica de la CDHEC; artículos 13, 17 y demás relativos de su Reglamento Interno).


Por lo que hace a la actuación de los funcionarios del Ministerio Público, esta Comisión Estatal sí tiene competencia para intervenir. (Artículos 5, 21 apartado A de su Ley Orgánica, y 15 del Reglamento Interno). Después de analizar las constancias que obran en el expediente, se establece que, en efecto, los funcionarios del Ministerio Público que continuaron levantando diligencias de averiguación previa, posteriormente a que el Magistrado de la Cuarta Sala del Tribunal Superior de Justicia confirmó la negativa de la orden de aprehensión  en contra del arquitecto Román Mier, conculcaron lo establecido por el Código de Procedimientos Penales vigente en el Estado. Sobre ello, el artículo 7/o. de este ordenamiento, establece que:

...El Ministerio Público no podrá hacer renuncia de los actos procesales realizados en virtud del ejercicio de la acción penal para dejarlos sin efecto y posteriormente formular de nuevo su acusación.

En los supuestos en que hubiere negado orden de aprehensión o de comparecencia, o dictado auto de soltura por insuficiencia de pruebas para procesar, el Ministerio Público podrá ofrecer nuevas pruebas ante el Juez de la Causa y en su oportunidad, solicitar de nuevo que se libre orden de aprehensión o comparecencia...”.

Además, debe tomarse en consideración que el Ministerio Público es autoridad en la averiguación previa, y una vez que se ha ejercitado la acción penal, como en el caso concreto a estudio, se convierte en parte en el proceso penal. Por lo  mismo, no tiene facultades para seguir recibiendo pruebas respecto a los hechos que fueron puestos en consideración del Juez al ejercitar la acción penal, ya que, como señala el artículo 30 del ordenamiento adjetivo ya citado, el Ministerio Público no tiene carácter de Autoridad en el proceso.

Es oportuno señalar la ejecutoria del Tribunal Colegiado del Décimo Circuito, citada por Sergio García Ramírez y Victoria Adato de Ibarra en su Prontuario del Proceso Penal Mexicano, Editorial Porrúa, México, 1980, pág. 33.

...Las nuevas diligencias practicadas por el Agente del Ministerio Público, una vez ejercitada la acción penal ante el órgano jurisdiccional, carecen de valor en razón de que éste ya no tiene el carácter de autoridad, por haberse constituido en parte procesal, y por tanto no está capacitado para efectuar nuevas actuaciones por sí mismo en la averiguación, ya que sólo puede practicarlas el Juez de la Causa. Amparo directo 127/75, Jorge Carlos Primitivo Casares Arias. 28 de Mayo de 1976. Unidad de Votos. Ponente Víctor Carrillo Ocampo. Secretario: José Isabel Hernández Díaz. Informe 1976...”

Es necesario que el Ministerio Público actúe de conformidad con lo establecido por el Código de Procedimientos Penales del Estado. En el caso concreto de estudio deberá ofrecer las nuevas pruebas al Juez que conoció en primer término del asunto en que los hoy quejosos aparecen como ofendidos, o sea el Juez segundo de primera Instancia en Materia Penal con residencia en Torreón, Coahuila, pues una vez que se ha ejercitado la acción penal, el Juez de la Causa es el único autorizado para practicar pruebas.

Tomando en consideración que los actos u omisiones realizadas por los funcionarios del Ministerio Público que han conocido del presente caso, podrían dar lugar a faltas de naturaleza administrativa, será necesario iniciar un procedimiento de tal naturaleza y determinar si su actuación cayó en algunos de los supuestos que establece el artículo 77 de la Ley Orgánica del Ministerio Público del Estado de Coahuila.

Por todo lo antes expuesto y fundado, la Comisión de derechos Humanos del Estado de Coahuila considera que al no haberse integrado adecuadamente la averiguación previa en contra del arquitecto Ernesto Gabriel Román Mier, al ejercitarse la acción penal por segunda ocasión ante un Juzgado diferente al que conoció a prevención, y al integrar una segunda averiguación previa, no obstante que el caso ya se encontraba Sui Juidice el Ministerio Público, ha dado causa a que Masakazu Sei Nishikawa y María Victoria Hernández de Sei no tengan acceso a la administración de la justicia penal. Esta circunstancia viola sus derechos humanos, por lo que la CDHEC, con todo respeto, se permite formular a Usted, señor Procurador, las siguientes:


V. RECOMENDACIONES.


Primera.- Ase designe un Agente del Ministerio Público Especial para que proceda al estudio del caso relativo a la denuncia presentada por Masakazu Sei Nishikawa, en contra del arquitecto Ernesto Gabriel Román Mier. Que este funcionario ofrezca al Juez correspondiente las pruebas que estime pertinentes, y una vez que sean recibidas por la autoridad jurisdiccional, en su oportunidad solicite de nuevo se libre la orden de aprehensión correspondiente.


Segunda.- Se ordene al personal legalmente facultado, para que practique una investigación administrativa a los servidores públicos que intervinieron en las averiguaciones previas relativas al caso del señor Masakazu Sei Nishikawa. Si de ello se derivan responsabilidades, se apliquen las sanciones a que haya lugar; asimismo, en el caso de aparecer indicios de la comisión de un delito, iniciar la averiguación previa relativa.


Tercera.- De conformidad con el párrafo segundo del artículo 51 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, solicito a usted que la respuesta sobre la aceptación de estas recomendaciones, en su caso, nos sea informada dentro del término de 15 días hábiles siguientes a la fecha en que haya concluido el plazo para informar sobre la aceptación de las mismas.


 La falta de presentación de las pruebas dará lugar a considerar que estas recomendaciones no fueron  aceptadas, quedando la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila en libertad para hacer pública esta circunstancias.

EL PRESIDENTE DE LA COMISION.

Javier Villarreal Lozano.
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